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MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

VERSiÓN: 03

RESOLUCiÓN Nro. 081
(Marzo 11 de 2020)

Por medio la cual se aprueba una garantía única de cumplimiento de las
s con ocasión del Contrato de Consultoría Nro. 008-201

El Alcalde
especial, d
2.2.1.2.3.1.

Municipio de Sansón -Antioquia-, en uso de sus atribuciones
s que le confiere el inciso segundo del arto41 de la ley 80 de
del decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el in
ejecución d
de las obli

segundo del art. 41 de la ley 80 de 1993 establece como requisito de
contratos estatales la aprobación de la garantía única de plimiento

ones surgidas del contrato celebrado.

Que el artí
la ejecucíó
reúna las
los riesgos

2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015 establece que antes del inicio de
I contrato, la entidad contratante aprobará la garantía, siem re y cuando

diciones legales y reglamentarias propias de cada instru y ampare
blecidos para cada caso.

Que el CA de Consultoría Nro. 008-2019, celebrado entre el Municipio
Antioquia- el CONSORCIO LUMAOS con NIT. 901.304.250-9,
legalmente ' r la señora MARIA PAOLA SANCHEZ GALLEGO identifi
cédula de : udadanía Nro. 43.269.217 de Medellín, estipuló en la
contrato de Insultaría número 008 las siguientes garantías:

I

asta la liquidación
ntrato
lazo del contrato y valor de

del valor de

10 LUMAOS con NIT. 901.304.250-9, representada lega
A PAOLA SANCHEZ GALLEGO identificada con la cédula d
17 de Medellín, constituyó con la Compañía de Seguros AS
DE COLOMBIA con NIT Nro. 860.524.654-6, la póliza

ente por la
ciudadanía
URADORA
ro. 530-47-
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MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

TOMADOR: CONSORCIO LUMAOS
NIT. 901.304.250-9

AFIANZADO: CONSORCIO LUMAOS
NIT. 901.304.250-9

ASEGURAD
BENEFICIARI

MUNICIPIO DE SONSÓN
Nit. 890.980.357-7

GARANTIAS OTORGADAS
$18.753.600 10-10-2019Cumplimiento t

Valor asegurado Constitución
$18.753.600 10-10-2019

Pago de sala
prestaciones
legales e inde
laborales

Valor asegurado Constitución

Que por haber expedidas según lo estipulado en el contrato de Consulto
008-2019, y las prescripciones legales, es procedente impartirle aprob
garantía única cumplimiento de las obligaciones derivadas de cumplim
mencionado f"1"\.,ltltl::>

No obstante, I

perfeccionamie
deberá aj~st~r I
a su vencurue
estar en firme a

iendo en cuenta la diferencia que existe entre la
del contrato y la fecha de la orden de iniciación, EL CONT
arantía Única de Cumplimiento, modificando las vigencias en cuanto
sin modificar la fecha de inicio de los amparos, situación que deberá

, s del primer pago por parte del CONTRATANTE.
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CODIGO: 100.0 .10

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

FECHA ACT ZACION:

Resolución 032 d Marzo 15de 2016

VERSIÓN: 03

RESUELVE

ARTíCULO 1 ERO: APROBRAR la póliza Nro. 530-47-994000033312 A
día 11 de " de 2020, expedidas por la Compañía de Seguros ASE URADORA
SOLlDARI ¡DE COLOMBIA con NIT Nro. 860.524.654-6, constitui s por el
CONSORC, lUMAOS con NIT. 901.304.250-9, representada legalmente p r la señora
MARIA P SANCHEZ GAllEGO identificada con la cédula de ciu anía Nro.
43.269.217 Medellín, con el fin de dar cumplimiento a la cláusula de rantías del

sultoría Nro: 008-2019.

ARTíCULO EGUNDO: NOTIFICAR al CONSORCIO lUMAOS con NIT.
9, ' a legalmente por la señora MARIA PAOlA SANCHEZ
identificada ,1 n la cédula de ciudadanía Nro. 43.269.217 de Medellín, el co ido de la

La presente resolución rige a partir de la
expedición.

ón - Antioquia a los 11 días del Mes de Marzo de 2020.

COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

~4¿
EDWIN ANDRÉS MONTES HENAO

Alcalde Municipal


